
 
 

     
 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

 Civil Familia Laboral 
  
 

Radicación: 41001-31-05-003-2014-00691-01 
 
 

Auto interlocutorio No. 062 
 
 

Neiva, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por 

CARLOS ADOLFO NAVARRO RUIZ contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

El apoderado sustituto de la entidad demandada, vía correo 

electrónico del 3 de junio hogaño, solicitó la corrección de error 

aritmético, contenido en el acta de audiencia de trámite y fallo en 

segunda instancia, al considerar que se consignó como fecha de 

celebración de la audiencia el 29 de enero de 2020, cuando lo 

correcto debió ser el 20 de enero de la misma anualidad, según el 

audio de la diligencia.  

 

Verificada el acta de audiencia aludida y la celebración de la 

audiencia, encuentra la Sala que le asiste razón al mandatario 

judicial de la demandada, y para tal efecto, se procederá a hacer la 

corrección del acta, en el sentido de indicar que la fecha correcta 



de celebración de la audiencia en esta instancia fue el 20 de enero 

de 2020 y no el día 29 del mismo mes y año como allí se lee. 

 

Por las razones brevemente expuestas, la Sala DISPONE: 

 

CORREGIR el acta de audiencia de segunda instancia, para tener 

que la fecha de celebración de la misma, fue el 20 de enero de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 

 



Firmado Por:

 

 

Ana Ligia Camacho Noriega

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Neiva - Huila

 

 

Gilma Leticia Parada Pulido

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala  Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Neiva - Huila

 

 

Luz Dary Ortega Ortiz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala  Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c096202c71bd16bd4713645475ca9a13cfb3702393ef81a5fa1e453e58bc0d1

Documento generado en 16/08/2022 11:13:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


